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Asunto:
Dictamen de decreto mediante el cual se

autofiza a los Municipios del Estado de

Jalisco, que consideren procedente

acogerse al presente decreto, con el objeto

de íealizar un descuento de hasta el 100%

sobre los recargos y gastos de ejecución, a

las y los contribuyentes que hayan incurrido

en mora respecto del pago de diversas

contribuciones de índole munic¡pal y que se

generaron a la fecha de Pago de la

óOtigación ; ( I nfolej 2252lLXlV),

DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE

JALISCO
PRESENTE.

Las y Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y

Þr"rlpu"stos de ia LXIV Legislatuia del Congreso del Estado de Jalisco'

con fundamento en los artículos 71, 89, 101 , 102, 104, 138, 145 fracción l,

y 147 de la Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco

sometemos a la elevãda cons¡deración de esta H' Soberanía' el siguiente

Dictamen de decreto med¡ante el cual se autor¡za a ¡os Municipios del

Estado de Jalisco, 9uê consideren procedente acogerse al p-resente

decreto, con el oU¡Ltä de realizar un descuento de hasta el 100% sobre

los recargos y gástos de ejecución, a las y los contribuyentes que

trayan inc-urridoán ror" resþecto del pago de div-ersas contr¡buciones

de índole mun¡c¡pal y que se gene;arõn a la fecha de pago de la

ã¡l¡gac¡On; (lnfolej 2zbztL¡ly), con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA:

l. Que con fecha 13 febrero de2o26,la Diputada Laura Gabriela cárdenas

Rodríguez, integrante de la LXIV Legislatura, presentó la iniciativa de

decreto mediante el cual se autoriza a lõs Municipios del Estado de Jalisco'

que consideren procedente acogerse al presente decreto, con el objeto de
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realizar un descuento de hasta el 100% sobre los recargos' a las y los

contr¡buyentes quã'nãyan ¡ncurrido en mora respecto del pago de d.iversas'

contribuciones OelnJó1" municipal y que se generaron a la fecha de pago

de la obligación.

ll. Que con fecha 13 de febrero de 2026, el Pleno de este Poder Legislativo

turnó la iniciativa con el número de INFOLEJ 2252tLXlV a la comisión de

Hacienda Y PresuPuestos.

lll. La lniciativa en comento fue turnada para su estudio y formulación del

proyecto de dictamãÃ, O" conformidad con lo señalado en el artículo 89 de

la Ley Orgánica Oãt'poOer Legislativo, a la Comisión de Hacienda y

Presupuestos.

lv. Que la iniciativa en estudio, reúne en lo general los requisitos formales

establecidos en el artículo 142 de la Ley orgánica del poder legislativo'

La iniciativa objeto del presente dictamen fue presentada en los siguientes

términos:

EXPOSrcþN DE MOTIVOS:

l. Es facultad del congreso del Estado de Jalisco en términos de lo dispuesto por el

artículo 35 fracción I oã lá constitución Política del Estado, legislar en todas las ramas

del orden interior Oet estã¿o, expedir leyes y ejecutar.actos,sobre materias que le son

iüp"s, ,àtuo 
"quulr", 

*Åãuäidas a'i cóngreso de la 
-unión 

conforme al Pacto

Feãeral',en la constitución política de los Estados unidos Mexicanos.

ll. Es facultad de las y los diputados del congreso presentar iniciativas de Ley o

Decreto de conform¡däd con'lo dispuesto po-r los artículos 28 fracción I de la

constitución política'i-ia-panr^¡o 1 iracción' xl, 27 párrafo I fracción I de la Ley

ó;óã;ü det poder Légistaiivo, ambas del Estado de Jalisco.

lll. Es iniciativa de decreto la que versa sobre la creación, reforma' adición'

derogación y abrogación de disposiciones sobre el otorgamiento de derechos o

imposición de oOtigacìãnes a deteiminadas personas y^es relativa a tiempos y lugares

específicos, conforme-tã Ãiablecido en el ártículo 1g-B de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo.

lv.- Resulta trascendente que los Municipios implementen acciones que incidan en

beneficio de su ciudaá;;í"; generando escenarios viables que permitan fortalecer.y

mejorar la situación mã."étä de sus haciendas públicas, sin afectar la economía de

las y los contribuyentã, y, po, el contrario, creändo condiciones que también les

resulten favorables.

En este sentido, es importante destacar el papel de esta L.-egislatura en proveer y

autorizar, mediante la presente y otras iniciativas, mecanismos que faciliten la

recaudación Oe contriOuãiones muîicipales, con el objeto.de propiciar que las y los

contribuyentes jaliscióitã. tã pong"n äl 
"otii"nte 

en sús obligaciones fiscales' lo que

a su vez representa ""i."*tiiro 
e-conómico para las familias en su conjunto'
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Por ello, se estima procedente proponer que los 125 municipios que así lo consideren

viable y lo determin"À * 
"¡"i"i"ìo 

d" t1 autonomía, puedan otorgar el beneficio

cons¡stente en descuentãs oé hasta el 100% en recargos a contribuyentes gue hayan

incurrido en mora.

para tal efecto, se buscan esquemas y alternativas que apoyen a las familias y a las

y los contribuyentes "" iu pio""to de regularización ante la hacienda municipal'

permitiendo a la autoridad implementar p-rogramas y estrategias que faciliten la

ieòauàaciOn y contribuyan a abätir los rezagos existentes en la materia'

Cabe señalar que en áños anteriores esteîpo de medjdas.han.sido implementadas

con resultados favorabies, beneficiando a numerosas familias' En consecuencia' se

considera procedente coñtinuar con este esquema, dejando a cada Municipio la

determinaciOn Oe acogeü ;ifresente Decreto, de manera que cada Ayuntamiento

decida libremente si opta por sus beneficios'

En tal contexto obran los siguientes antecedentes, que en su momento el congreso

del Estado de Jalisco aprobó, como lo son:

a)DecretotLxllgpublicadoenelPeriódicooficial',ElEstadodeJalisco''el
día 26 de marzo ae zolg, que autoriza a los Ayuntamientos del Estado de Jalisco'

que deseen 
""og"rrããt 

fresente Decreto, ar.âli.^, un descuento de hasta el75o/o

sobre los recargos, a los contribuyentes que hayan incurrido en mora en el pago de

contribuciones municipales; geneiados a la vigencia del mencionado Decreto'

b)Decreto24B36lLÑl4,publicadoen.elPeriódicooficial"ElEstadodeJalisco"el
día 01 de abril de ZOiq, óúe autor¡za a los Ayuntamientos del Estado de Jalisco' que

deseen acogerse al presente Decreto, arealizar un descuento de hasta el75% sobre

los recargos, a los 
"ánirinry"ntes 

que hayan incurrido en.mora en el pago de

contribuciones municþãles; glnerados a la vigencia del mencionado Decreto'

c) Decreto zs32OtLXtlS, publicadO en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco" el

día 1T de marzo Oe 201b, que autoriza a los Ayuntamientos del Estado de Jalisco'

que deseen 
""og"rr" 

ãi presente Decreto, a reâlizæ un descuento de hasta el75o/o

sobre los recargos, a los contribuyentes que hayan incunido en mora en el pago de

contribuciones mun¡;¡pales; geneiados a la vigencia del mencionado Decreto'

d) Decreto 257gglLxll16, publicado en.el Periódico oficial "El Estado de Jalisco" el

día B de matzode zoì0, óue autoriza a los Ayuntami.entos del Estado de Jalisco' que

deseen acogerse al presente Decreto, arealizar un descuento de hasta el 75% sobre

los recargos, a los contribuyentes que hayan incurrido en mora en el pago de

contribuciones.

e)Decreto2626TtLxltlT,publicadoen'elPeriódicooficial'.ElEstadodeJalisco''el
díaZ4de enero ¿ezinil,que autoriza a los Ayuntamientos del Estado de Jalisco' que

deseen acogerse at fresente Decreto, areafi2ar un descuento de hasta el 75% sobre

los recargos, a los contribuyentes que.hayan incurrido en.mora en el pago de

contribuciones municipãles; g|nerados a la vigencia del mencionado Decreto'

f) Decreto 26744lLxlt18, publicado en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco" el

día 24de febrero o" åoiâ, que autoriza a los Ayuntamientos del Estado de Jal¡sco'

que deseen 
".og"rr" "t 

pieåente Decreto, a reálizar un descuento de hasta el75o/o

sobre los recargos, a los'contribuyentes que hayan incurrido en mora en el pago de

contribuciones muniãipãies; geneiados a la vigencia del mencionado Decreto'
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g) Decreto 272B4tLXlll19, publicado en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco"' el

día 20 de junio de zoi ö quä autoriza a los. Ayuntamientos del Estado de Jalisco' que

deseen acogerse 
"f 

pi"tË"i" ãl presente deóeto, arcalizæ un descuento de hasta el

75%sobrelosrecargos,aloscontribuyentesquehayanincurridoenmoraenelpago
de las diversas contr¡ó;;L;es municióales qub se hubiesen generado hasta el inicio

de la vigencia del presente Decreto'

h) Decreto 27883lL{lll20, publicado en elPeriódico oficial"El Estado de Jalisco"' el

día 19 de marlzo de 2O2O que autoriza a los

Ãyuntamientos del estado de Jalisco, que deseen acogerse al presente al presente

decreto, a realizar uñ d"r"u"nto de-hasta el 75% sobre los' recargos, a los

contribuyentes que hayan incurrido en mora en el pago de las diversas contribuciones

rì"ìãpáràr qré se r'i,O¡"tã. generado hasta ei inlcio de la vigencia del presente

Decreto

¡)Decreto2B3B9/LXIl/2l,publicadoenelPeriódicooficial.,ElEstadodeJalisco'',el
día24de abril Oe ZOZììúå autoriza a los Ayuntamientos del estado de Jalisco' que

deseen acogerse al piesånteál presente deóreto, a rcalizar un descuento de hasta el

75% sobre los recargos, a los contribuyentes que hayan incurrido en mora en el pago

de las diversas contr¡¡ut[nes municióales que se hubiesen generado hasta el inicio

de la vigencia del presente Decreto'

j) Decreto 28751lLxllll22, publicado.en el Periódico oficial "El,Estado de Jalisco"' el

día 31 de marzo ¿e znil,'öue autoriza a los Ayuntamientos del Estado de Jalisco'

qu" 
"o*ioàren 

v¡aOte åcoô"t"" al presente decreto, a realizar un descuento de hasta

el71%sobre los r""argorl" las y ios contribuyentes que hayan incurrido en mora en

el pago de las diversal contribuciones mun¡cipales que se hubiesen generado a la

fecha de pago de la obligación'

k) Decreto 2g1g2lLxllll2023, publicado en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco"'

el día 6 de junio de 2023, qué autoriza a los Ayuntamientos del Estado de Jalisco'

il;";.¡dd¿n v¡anre ácoierse atpresente decreto, arealizar un descuento de hasta

el7l%sobre los l.".rrgorru las y ios contribuyentes que hayan incurrido en mora en

el pago de las diversa! contribuciones municipales que se hubiesen generado a la

fecha de pago de la obligación.

l) Decreto 2g544lLxllll2024, publicado en el Periódico oficial .'El Estado de Jalisco'',

el día 4 de mayo de 2.024, que autoriza a los Ayuntamientos del Estado de Jalisco'

õuã 
"onrìã"ren 

viaOte ãcoierse at presente decrãto, a realizar un descuento de hasta

el Tlo/osobre los r""árðo.1" las y ios contribuyentes que hayan incurrido en mora en

el pago de las diversa-s contribuciones munic'lpales que se hubiesen generado a la

fecha de pago de la obligación'

m) Decreto 2g825tLxlv publicado en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco" el día

27 defebrero de 202à, {ue autoriza a los Ayuntamientos del Estado de Jalisco' que

consideren viabte u"Lé.tl'tã ãipié."nt" decieto, a realizar un descuento de hasta el

100% sobre tos recaigä, a fas y los contribuyentes que hayan,incurrido en mora en

el pago de las diversãs contribúciones munióipales que se hubiesen generado a la

fechadel Pago de la obligación.

La suscrita considera procedente establecer alternativas para que los contribuyentes

puedanregularizarsusobligacionesya.vencidas,asícomofortalecerenelcortoy
largo plazo ta re"arã"c¡ðñ y r"gul"rización de la cartera de cuentas en los

Ayuntamientos.
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V.- Asimismo, resulta indispensable contextualizar la presente iniciativa dentro del

entorno económico v r"áiår que enfrentan las familias jaliscienses y los propios

ft¡uÃi"ió¡or. Durante 
'los 

últ¡mos años, diversos factores de carácter económico han

impactado O¡rectamente ãÀ t, ."p""idad de pago de la ciudadanía, particularmente

ãn'sectores vulnerables, micro y pequeños comercios, personas adultas mayores y

familias cuyo ingreso ãã'pànO" d"'""iiui¿"des informales o de ingresos variables'

En muchos casos, el adeudo principal no representa el mayor obstáculo para la

,"guiaii=""ión fiscal, sino los cobros accesoriôs acumulados que, con el paso del

tiempo, incrementan s-itniticativamente el monto total a pagar, dificultando que las y

los contribuyentes pr"iån pãnerse al corriente. Esta situación genera un círculo

adverso: por un IaOo, fås fåmilias no logran regularizar su.situación; por otro' los

Municipioä mantienen una cartera vencidã que limita su liquidez inmediata'

El descuento de hasta el 100% en recargos no debe entenderse como una renuncia

recaudatoria, slno comã una estrateglJOe política fiscal inteligente y socialmente

responsable, orientada a recuperar ingresos que, de otra forma,. podrían permanecer

u" i"i"g" piolongado o incluio convðrtitse en cuentas incobrables' Se trata de una

medida que privileg¡a la recauoación efectiva sobre la acumulación contable de

adeudos.

Desde una perspectiva social, esta iniciativa representa un mecanismo de apoyo

directo a la economia tam¡liar, al permitir que las y los contribuyentes destinen

recursos at cumptimì;t" ¡; sl obiigaclón principal sin la carga ldicional de los

accesorios que, en o"á.ionut, 
"uperañ 

el monto original del adeudo. Esto favorece la

regularizacién patrimãÀìat, brinda'certeza jurídica sobre bienes inmuebles y servicios

,,.'ün¡cipates, y'contribuye a la estabilidad económica de los hogares.

En el ámbito económico, la medida fortalece las haciendas públicas municipales al

incentivar el ingreso inmediato de recursos líquidos, lo que permite a. los

Ayuntamientos ampliar su capacidad operativa para la prestación de servicios

púOfi"or esenciales ãoro agla potable, alumbrado, seguridad, recolección de

i"i¡àror y mantenimiento uúano. La recuperación cje cartera vencida impacta

porñùárénte en la planeación financiera y en la ejecución de programas

municipales.

Adicionalmente, esta estrategia promueve una cultura contributiva basada en la

"oir"iponr"bilidad "nti" "irOãO 
aniay gobierno. Al ofrecer esquemas temporales de

regularización, se 
"nuí" 

un mensa.¡é ðlaro de apertura institucional y sensibilidad

social, sin menosc"no ¿"1 principio de legalidad tributaria ni de la autonomía

municipat, ya que 
"áãá 

Àvunìamiento decidùá soberanamente si se acoge o no al

presente Decreto y en que porcentaje'

Vl. Es importante señalar que la facilidad para acceder a esquemas de descuentos

constituye un ¡ncentivo reat para la regularización voluntaria de adeudos' La

exper¡enc¡a Oemuesìra que cuando loõ contribuyentes perciben condiciones

accesibles y temporales para ponerse al corriente, aumenta significativamente la

disposición al cumPlimiento.

Laregularizacióndepagosnosóloim.pactaenlaeconomjarllivlauatdelasfamilias,
sino que genera ,n åiããto multiplicador en las finanzas municipales' Al incrementar

la captación de recursos derivados del pago del adeudo.principal, los Ayuntamientos

fortalecen su ."puòid"d financiera' in-mediata, mejoran sus indicadores de

ràcaudación propia y reducen la cartera vencida, lo cual incide positivamente en su

estabilidad hacendaria.
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Estos recursos recuperados permiten a los Municipios cumplir de manera más

eficiente con sus "ilig;;;;;t 
Constitucionales, particularmente en lo relativo a la

prestación de ,".uiðio, públicos esenciales como agua potable, drenaje,

alcantarillado, tratamiãnto f ãisposicion de aguas residuales, alumbrado público'

lñpá, recolécción V ãispos¡ciOn t¡nat de residuos, mercados, panteones, calles,

p"iqu"t, jardines, seguridad pública y tránsito, entre otros'

De esta manera, la presente iniciativa no sólo representa una medida de apoyo social,

sino también una neriamienta de fortalecimiento institucional, ya que propicia mayor

tü;;d"t';;;iãipãr s¡n generar cargas presupuestales adicionales ni comprometer

recursos futuros. por ã contrario,-transforma adeudos en ingresos efectivos que

pueden destinarse , poiit¡.ãt públicas locales, inversión en infraestructura y mejora

de servicios.

Asimismo, al incentivar la regularizaciôn, se fortalece la cultura contributiva y la

corresponsabilidad social, enùando un mensaje claro d.e q.ue el cumplimiento fiscal

es un elemento 
"runò¡a 

para el desarrolló comunitario. La medida equilibra

sensibilidad social col rãiponsao¡tidad hacendaria, consolidando un esquema en el

q;¿-È ciudadanía cumpte y el gobierno municipal cuenta con mayores herramientas

para atender las demandas colectivas'

En ese sentido, el presente Decreto contribuye directamente alfortalecimiento de la

autonomía financiera municipat, al impulsar mecanismos que amplían la base de

recaudación efectiva sin necesidad de incrementar tasas o crear nuevas

contribuciones.

Por otra parte, en términos del artículo 142de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco, pioceoo al análisis de los elementos torales de la presente

a) Objeto, naturaleza y finalidad de los descuentos:

Resulta necesario contextualizar los rezagos que enfrentan diversos Ayuntamientos

en materia de recaudación, los cuales impactan de manera directa y constante en sus

frãcienOas municipales. En este sentido, el otorgamiento de descuentos constituye

una med¡oa orientada-a incentivar a las y los contribuyentes para que cumplan con

,ur onùg""¡ones fiscáles, favoreciendo cón ello un incremento en la recaudación'

La finalidad del presente Decreto consiste en establecer una estrategia de

,."guråriiã"¡on oe a'oeuoásLn mater¡a predial y de agua potable, que permita ampliar

la obtención de recursos en beneficio de los Municipios, generando condiciones para

el saneamiento financiero de los Ayuntamientos

b) Por lo que se refiere a las repercusiones económicas, presupuestales, social

ylurídica que en caso de llegar a aprobarse podrían tener:

a) En el aspecto social se tiene un beneficio sumamente importante, ya que al

oíorg"r"" un beneficio como es un descuento, en donde repercuta en favor de los

ãånti¡orv"ntes, y a tavoi oe las familias de cada uno de los municipios, propicìando

un mayor ingreso påra los municipios y la regularizaciôn de las cuentas de los

iniciativa:

contribuyentes

b)Enelaspectoeconómiconosetieneningúnimpacto'yaquenosetraduceen
la erogación de recursos, si no en la captac¡ón de mayores recursos derivado de las
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estrategias instrumentadas por los municipios'

c) En el aspecto presupuestal no se.generan afectaciones, puesto que no implica

la erogación de recursos extraordinariòs, sino la captación de los mismos ante el

rczago que pueda tener cada municipio'

d) En el aspecto jurídico los Ayuntamientos que decidan acogerse al decreto y que

les autorice los descuentos en multas y recargos hasta por un 100% de descuento a

las y los contribuyeniåi quu nayan incuirido- "l-1?I1 11 "l 
pago de sus

contribuciones, ello no incide o representa ninguna erogación para los entes públicos

que deseen acogers; åió"tt"to,'permitiendila recauãación y regularizacion de los

contribuyentes, que láþs Oe perjúå¡"ut las.finanzas públicas representa un beneficio

óálìá oót"nción äe reóursos paia tos municipios en el corto plazo.

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad a las facultades que me confiereJl

los artículos Zg, traccón iO" tiConttitución Política; 27'numeral 1, fracción l; 135'

numeral 1, fracción'l y M1 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo'-ambos

ordenamientos del Estado de Jalisco, propongo que la presente iniciativa de Decreto

sea turnada a ta com¡sãn àompeteni" y ia"uitao a para su dictaminación' respecto a

la siguiente ProPuesta de:

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anteriormente'

se hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

l. Que es facultad de los Diputados presentar iniciativas de Ley' decreto o

acuerdo legislativo de conformidad con los artículos 28 fraccion I de la

Constitución polítiða ãel Estado de Jalisco y 27 numeral 1 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

Il. eue dentro de las atribuciones de las comisiones legislativas identificadas

en el artículo 75 numeral 1, fracción l, de la Ley orgánica del Poder

iãgi.t"tiuo del Estado de Jalisco, se establece la recepción, análisis, estudio'

discusión y dictaminación de los asuntos turnados por la Asamblea'

lll. Relativo al estudio y dictamen, se desprende que.la com¡sión de Hacienda

y Presupuestos es ccmpetente para legislar en relación a la iniciativa que

nos ocupa, de conformidad con lo dis[uesto por el artículo 89 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo de Jalisco'

lv. Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que esta

comisiön de Hacienda y Presupuestos es competente para dictaminar.sobre

el asunto en cuest¡ón, el cual pretende que se autorice a los Ayuntamientos

de los Municipios àel'Estado de Jalisco que deseen realizar descuentos de

hastaellooo/osobrerecargosdediversascontr¡bucionesdeindole
municiPal.
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acogerse ai presente o""r*äìlãn ã ou¡"to o" ,""lit"iunää"ä'ðnto áu-nn"-t"el 100% sobre los recargos' a las y los

contr¡buyentes que hayan ¡nðürr¡¿o en mo,.a ,".p""to ä"1 p"go Oe diversàóÚdl6R@ones de índoie municioal v que se

ääã;óÀ;Ê räin" ¿" paso de la cblisación: (lnfolej 2252lLXlv) DEPENDENCIA-

v. una vez v¡sto y analizado el contenido de la iniciativa en estudio se

observa lo siguiente

a)Comoantecedenteseobservaquedesdeelaño2013Sehan
implementado acciones or¡entadas a brindar un respaldo a la ciudadanía

ôãi" qr" regularicãn sus obligaciones de pago. Brindar facilidades como

iui quä aquise propones ha dèmostrado ser un incentivo eficaz.

b) Esta medida representa una herramienta fiscal orientada a la

recuperación efectiva de la cartera vencida, ya que no implica una. pérdida

de ingresos sino conv¡erte adeudos incobrables o rezagados en ingresos

efectivos, ya que en rnúltiples casos el adeudo principal no representa el

óñ;iñf 
'oost¿cutã pàra la regularización, sino la acumulación de los

iåóuiöor los cuales ihcrementan notoriamente el monto a pagar, dado que

se trata de contribuc¡ones en situac¡ón de rezago el beneficio s-e, aplica

exclus¡vamente a los recargos generados por el incumplimiento'

manteniéndose eL cobro total d1l adéudo principal correspondiente a los

impuestos. Lo que se traduce en un aumento en la recaudación de la

hacienda municipal iara brindar los servicios públicos cle manera eficiente'

atendiendo sectores prioritarios de las y los ciudadanos'

c) En el ámbito soc¡a! esta medida representa un mecanismo de apoyo a

Ësãmilias jalisciånses, particularmenie a aquellas que por circunstancias

adversas han visto limitada su capacidad de cumplir oportunamente con

sus obligaciones fiscales municipales' En muchos casos' el rezago no

obedece a una intención de incumplimiento Sino a situaciones como

disminución de iniresos, empleo informal, contingenc¡as económicas o

gurto, extraordinãrios que äfectan la economía del hogar' En este

contexto, la acumulaóión de recargos genera un incremento

ãårprápórcionado del acleudo original, convirtiéndose en una barrera que

desalienta la regularización,al permitir la reducción o eliminación de dichos

accesorios facilita que las personas contribuyentes puedan ponerse al

corriente en el õugã de sis obligaciones principales, evitando que ei

adeudo continúe crõciendo y afectando su patrimon¡o.

Asimismo, la regularización fiscal otorga cefteza jurídica sobre bienes

inmuebles v r"r¡äìåt municipales fortaleciendo la seguridad patrimonial de

las familias, esto resulta espec¡almente significativo tratándose de

contribuciones vinculadas a servicios básicos o a la propieclad inrnobiliaria'

óuór g cumplimiento impacta directamente en la estabilidad del hogar'

d) Esta medida podrá ser implementada por aquellos Ayuntamierttos que

previo al análisis- ãu tu situación financiera, determine su viabilidad y
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Dictamen de decreto mediante el cual se autorizaa los Municipios del Êstado de Jalisco' que consideren procedente

acogerse al presente Oecrö-con ã objeto de reaf ¡tar un ãeiðuento de hasta el 100% sobre los recargos' a las y los

contribuyentes que hayan ¡nãürr,Oo en *ora 
'"rp""to 

á^"1 p"go.de diversô{Ú6ilERlClones de Índole muniçipal v que se

ö;;;iérì;1" fächa de paso de la oblisación; (tnfot^-122521t-Xtv\ DE'ENDENCTA-

decidan acogerse a la autorización conferida, garantizan9"."l .todo
momento el respãìo ã ta autonomía municipal prevista en el artículo 115 de

la Constitución Þolítica de los Estados Unidos Mexicanos'

e) Del análisis realizado esta Comisión APRUEBA la iniciativa' toda vez

qle resulta jurídica, financiera y socialmente viable, al constituir un

mecanismo que incentiva la regúlarización de deudos municipales sin

general afectaciones presupueslales ni comprometer recursos públicos

adicionales además se est¡ma que esta medida fortalece la recaudación

efectiva, respeta la autonomía municipal y atiende una realidad económica

que impacta a diversos sectores de la población, permitiendo convertir

pasivos rezagados en ¡ngresos reales'

En razóna los argumentos antes señalados y una vezrealizado el análisis de

la iniciativa en estudio, es que esta comisión de Hacienda y Presupuestos;

UNICO. - Se aprueba la iniciativa decreto med¡ante el cual se autor¡za a los

Municipios del Estado de Jalisco, que cons¡deren procedente acogerse al

presente decreto, ðon el objeto de realizar un descuento de hasta el 100%

sobre los recargos, a las y ios contribuyentes que hayan incurrido en mora

respecto del pago de diversas contribuciones de índole municipal y que se

glïeraron a ia lecha de pago de la obligación por lo que se somete a la

consideración de esta HonorãOt" Asamblea el siguiente dictamen de:

RESUELVE

DECRETO

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA A LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE JAL¡SCO, QUE CONSIDEREN

PROCEDENTE ACOGERSE AL PRESENTE DECRETO' A REALIZAR UN

DESCUENTO DE HASTA EL IOO% SOBRE LOS RECARGOS O GASTOS DE

Ë;ãðùäóñ, Ã lÀs y Los GoNTR|BUYENTES QUE I-IAYAN lNcuRRlDo

ENMoRAENELPAGoDELASDIVERSASGoNTRIBUG¡oNES
MUNICIPALES AUE SE HUBIESEN GENERADO DESDE LA FECHA DEL

PAGO DE LA OBLIGACION.

ARTICULo PRIMERo. Se autoriza a los Ayuntamientos del Estado de Jalisco,

que consideren u'¡¿bl" ã.og"rr" al presehte decreto, a otorgar a las y los

contribuyent"s qu"-nlyan'incurrido en mora en el pago d9 la.s diversas

contr¡buciones municipales generadas a la fecha en que se efectúe el pago'

descuentos de hasta el 100% sobre los recargos o gastos de ejecución qu¡e, en

Su caso, se hubieren generad¿, pudiendo- aplicàrse en uno o en ambos

conceptos, cle maÃera iñdependiente y en el porcentaje que Cetermine cada
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Lìic.tâmen fje decreto fned¡ante el ctia¡ se auLoriza a los l¿lunicicics det Estado de Jalisco' que consideretl prtlcedc:nr'-r

acogeíse al presente c*",ot..'ïn Jril4eto cle r"r¡ir,*iunlor"rånto l".t'utta el 1Û0% sobre los recalgos' a las'; i'r:'

contr¡buyentes que hayan inr.;urr¡do 
"n 

,nora respçctc ã"f págo Oe cjiversâlÚr¡l6¡6ones de íIrjole nlt

;;;;,#;Ë räing of paso de la obligaciÓ'r; (rnioiei 225?LXlv) DEPENDENCIA

Ayuntamiento.

ARTICULO SEGUNDO. Los descuentos sólo podrán aplicarse a las y los

contr¡buyentes que paguen la totalidad de sus adeudos o, de ser el caso' a los

que formalicen convenìo para pagar en parcialidades cuando así lo autcrice el

Äyuntamiento de que se trate'

TRANSITORIOS

uNlco. El presente Decreto entrará en vigor al-dia.sigulent9 d1 su,.oyblicación

en el Periódico Otic¡J 'El Estado de Jalisðo'l' y finalizará el 31 de cliciembre Ce

2026

ATËNTAMENTE
Guadalajara, Jalisco; a la fecha de su aprobac¡ón

"2926, Jalisco, Guna de ldentidad Nacio nal y el Mundial que nos Une"

SALA DE SESION ES DEL H. CONGRESO ADO DE JALISCO

COMIS rÓru oe ENDA Y UESTOS

Preside¡rta

/a/b

Dip ra Rodríguez p. ltzcóatl Tonatiuh Bravo
Padilla
Vocal

Ðip. Tonantzin usa!, Cárdenas DiP' María de to
ui

ura

Méndez
Vocal

Jáureg
Vocal



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de decreto mediante el cual se autoriza a los tVlunicipios del Estado de Jalisco, que ccnsideren procedente

acoEerse al Presetlte decreto, con el objeio de realizar un descuento de hasta el 1 00% sobre los recargos, a las Y los

corrtribuyentes cPe haYan incurrido en mora respecto del Pago de divers4q UfllËRgones de índcle munl

generaron a la fecha de pago de la olrligación; (lnfolej 22521ÙlV)
DEPENDENC

artín Dip. José Gu nrostro
M nez

Vocal

Dip. aña Dip. Em
as
nd Puerto

Me
Vo

Dip. Jos Luis Tostado Bastidas Ðip. claudia Murguía Torres

Vocal Vocal

a

ocaV

Dip. Adriana Gabrieta Medina Ortiz Dip' Mig
Vocal

A

La presente hoja de firmas corresponde al Dictamen de decreto mediante el cual a los MuniciPios del Estado

de Jalisco, que consideren procedente acogerse al presente decreto, con el de realizar un descuento de hasta

el 100% sohre los recargos o gastos Ce ejecución, a las y los contribuyentes que hayan incurrido en mora resPecto dei

pago de diversas contribuciones de índole

uel de Fig ê:

¡gSerg o
Castell

22521L\lv)
municipal y que se generaron a la fecha de Pago de la obligación; (lníclej


